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trastorno de la conducta alimentaria o de la ingesta de 
alimentos especificado 

Esta categoría se aplica a presentaciones en las que 

predominan los síntomas característicos 

de un trastorno de la conducta alimentaria o de la 

ingesta de alimentos que causan malestar 

clínicamente significativo o deterioro en lo social, laboral 

u otras áreas importantes del 

funcionamiento, pero que no cumplen todos los 

criterios de ninguno de los trastornos de la 

categoría diagnóstica de los trastornos de la conducta 

alimentaria o de la ingesta de 

alimentos. 

1. Anorexia nerviosa atípica: Se cumplen todos los criterios 

para la anorexia nerviosa, 

excepto que el peso del individuo, a pesar de la pérdida de peso 

significativa 

2. Bulimia nerviosa (de frecuencia baja y/o duración 
limitada): Se cumplen todos los 

criterios para la bulimia nerviosa, excepto que los atracones y 

los comportamientos 

compensatorios inapropiados se producen, de promedio 

3. Trastorno de atracones (de frecuencia baja y/o 
duración limitada): Se cumplen 

todos los criterios para el trastorno de atracones, excepto que 
los atracones y los 

comportamientos compensatorios inapropiados se producen, 

de promedio 

4.8 Trastorno de la conducta 
alimentaria o de la ingesta de 
alimentos 
no especificado. 

se aplica a presentaciones en las que predominan 

los síntomas característicos 

de un trastorno de la conducta alimentaria o de 

la ingesta de alimentos que causan malestar 

clínicamente significativo o deterioro en lo 

social, laboral u otras áreas importantes del 

funcionamiento, 

Trastorno bipolar II 
A. Se han cumplido los criterios al 

menos para un episodio hipomaníaco 

(Criterios A-F en 

"Episodio hipomaníaco" antes citado) 

y al menos para un episodio de 

depresión mayor 

(Criterios A-C en "Episodio de 

depresión mayor" antes citado). 

Procedimientos de codificación y 
registro 
El trastorno bipolar II tiene un código 

diagnóstico: 296.89 (F31.81). Su gravedad 

actual, la 

presencia de características psicóticas, el 

curso y otros especificadores no se pueden 

codificar, pero deberían indicarse por escrito 


